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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Cuarto: Contra la presente Resolución de prórroga podrá interpo
nerse recurso de alzada, de acuerdo con el artículo 122 y siguicntes de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 15 dias conta~

dos a panir del siguiente a su publicación en el ~(Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, II de marzo de 1991.-EI Director, José A. Fernández
Herce.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción
en el Registro de Fund¡¡ciones Docentes Privadas de la denominada
Fundación «Escucla de Economía)) instituida y domiciliada en Ma
drid, calle Flora, número 3.

Antecedentes de hecho

Primero. La Fundación fue constituida por el Colegio de E-eono
mistas de Madrid, segun consta en escritura pública de 24 de julio de
1990. en la que se contienen los Estatutos por los que la misma ha de
regirse, modificados por otra de 16 de cnero de 1991.

Segundo. La Fundación tendrá por objeto la promoción, desa
rrollo y comunical'Íón del saber económico y financiero y de la inves
tigación sobre los mismos temas entre los economistas y entre éstos y
la sociedad. A tal fin, la Fundación promoverá la formación continua
de economistas posgraduados y colectivos interesados en tema~ eco
nómicos y empresalÍales; la investigación de materias económicas y la
atención específica a sectores sociales interesados en la fonnación de
temas de gestión económica y empresarial.

Tercero. La dotación iniCial de la Fundación según con~ta en la
escritura de constitución asciendc a diez millones de pesetas
(10.000,000), aportados por la entidad fundadora e ingresados en en
tidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto. Son órganos de gobierno de la Fundación, constitutivos
de su Patronato, la Junta Rectora y el Consejo de Patronato, que se
rán auxiliados en su labor por la Gerencia y el Comité Cientifico. La
composición, nombramiento y renovación constan en los artículos 9 y
10 de los Estatutos.

Quinto, El primer Consejo de Patronato se encuentra constitui
do por don Francisco Javier Gil Garda como Presidente. don Angel
Mullor Parranda, don José Maria Lamo de Espinosa Michels de
Champourcin, don Francisco Fernández Montes, don Juan Carlos
López~Hermoso Agius y don Adolfo Núñez Astray como Vocales.
Todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos de carácter
gratuito.

Sexto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se
recoge en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose exprcsamen~

te en los mismos a la obligación de rendición de Cue~tas al Protecto
rado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4
de agosto de 1970. el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972 «(Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero. El articulo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general. -

Segundo. De confonnidad con lo establecido en el artículo 103.4
del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular
del Departamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y dis
poner la inscripción de las Instituciones de C3racter docente y de in·
vestigación cuya tutcla atribuida por el articulo 137 de la Ley General
de Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado
de Universidades e Investigación por Orden dc 2 de marzo de 1988
(<<Boletin Oficial del Estadm, de 4 de m.arzo).

Tercero. El presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y do
cumentos se consideran esenciales, cumplíéndose los requisitos señala~

dos en el artículo 1:' del Reglamento con las especificaciones de sus
articulas 6:' y 7."

Cuarto. Según lo expuesto y teniendo en cuenta que el expcdicn~

te ha sido tramitado a travcs de la Dirección Provincial del Ministerio
dc Educación y Ciencia de Madrid. con su infonnc favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias para que se proceda
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ORDEN df' 28 de febrero de 1991, por la que se reconoce.
clasifica e inscribe en el Rt:gistro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada «Escuela de Economía», de Ma
drid.

12014

12012 RESOLUCION de 11 de mo,zo de 1991, del Centro Es
pañol de Aferro/agio, por la que se concede prórroga de la
aprobación de modelo de la balanza elec/rónica sobremos
trador con dos impresoras. marca «Dihal», modelo Picco
la, presentada por /0 Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónima», Registro d~~ Col1trof Metrológico número 0108.

Yi.sta la pctic~ó.n. interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anomma>), domlcIhada en el Polígono Industrial Neinver. en Derio
(Vizcaya), en solici~u~ de prórroga de la aprobación de modelo. de
Ull~ balanza clectromca sobremostrador con dos impresoras, marca
((Dlbab~, mod~l? Piccola, ~e cl~se de precisión media IIl, de 12.000 g
de alcance rnaXlmo. escalon dlscontínuo de 5 g. Y efecto sustractivo
de. ¡.ara de 995 g.. con una célula de carga del típo flexión, marca
«Utilcelll>. de 15 kilogramos, aprobada por Resolución de 29 de mar
zo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril de 1988).

Este Centro Español de Metrologia del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Rea! Dccr::to 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, de 2R de diciembre de 1988, referente a <dnstrumentos de pesa-
je de funcionamiento no automático», ha resuelto: _

Primero: Prorrogar la aprobación de modelo con Resolu.;ión de
29 de marzo de 1988 ({(Boletin Oficial del Estado>\ dc4 de abril de
19S3), por un plazo de tres años a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a [¡:¡vor de la
Entidad «Novatronic, Sociedad Anónima», de la balanza electrónica
sobrcmostrador con dos impresoras, marca (Dibabl, modelo Piccola.

Segundo: Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figu~
raban en la Resolucion de aprobación de modelo.

Tercero: Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrolof,!ia. prórroga de la aprobación de modelo del referido instru~
mento,

Cuarto: Contra la presente Re-:>olución de prórroga podrá interpD~ 
ncrsc recurso de alzad2, de acuerdo con el articulo 12:Z y siguientes de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 15 aias conta
dos a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadm>.

Madrid, 11 de marzo de 199L-El Director, José A. Fernández
Hcrce.

RESOLUCfON-de 11 de mar:o de 1991. del Centro Es
pmlo1 de Metrología, por la que se concede prórroga de la
aprobación de modelo de la balanza electrónica sobremos
trador \'isor elevado, sin impresora. marca «Diba/», mode
lo Picco/a, presentada por la Entidad «Novatronic, Socie
dad Anónima». Registro de Control Metrológico número
0108,

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónima>" domiciliada en el· Polígono Industrial Neinver, en Derio
(Vizcaya). cn solicitud de prórroga de la aprobación de modelo, de
una balanza electrónica sobremostrador visor elevado. sin impresora,
marca «(Dibah). modelo Piccola, de clase de precisión media JII, de
12_000 g de alcance máximo, escalón discontinuo de 5 g, Yefecto sus~

tractivo de tara de 995 g, con una célula de carga del tipo flexión,
marca «Utilcell», de 15 kilogramos, aprobada por Resolución de 4 de
marzo de 1988 ('(Boletín Oficial del Estadm> de 19 de abril de 1988).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 8911987, de 23 de enero; el Real Decreto l616j1985, de
I j de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba~

ni SOlO, de 28 de diciembre de 1988, referente a «Instrumentos de pesa~
je de funcionamiento no automático)), ha resuelto:

Primero: Prorrogar la aprobación de modelo con Resolución de 4
de marzo de 1988 (<<Boletm Oficial del Estado}) de 19 de abril de
1988), por un plazo de tres años a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el «(Boletín Oficial del Estadm~, a favor de la
Entidad ((Novatronic, Sociedad Anónima", de la balanza electrónica
sobremostrador visor elevado, sin impresora. marca «Diballl, modelo
Piccola.

Segundo: Sigucn vigentes los mismos condicionamientos que figu
raban en la Re~olución de aprobación de modelo.

Terccro: Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
1<..1 E.. tidud interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Mctflllogb, prórroga de la aprobación de modelo del referido instru
mento.


